
ACTA 022/2011

ACTA DE LA SESiÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL

DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, DE FECHA TREINTA Y UNO DE

MARZO DEL AÑO DOS MIL ONCE - - - - - - •••.•• - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - .

Siendo las doce horas del dla treinta y uno de marzo de dos mil once. se

reunieron los integrantes del Consejo General del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública. Ciudadanos Consejeros: Licenciado en Derecho Miguel

Castillo Martinez, Contadora Pública Ana Rosa Payán Cervera y Contador Público

Álvaro Enrique Traconis Flores, con la asistencia de la Secretaria Ejecutiva,

Licenciada en Derecho Leticia Yaroslava Tejero Cámara, a efecto de celebrar

sesión de Consejo, para la que fueron convocados conforme al segundo párrafo

del articulo 10 de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General del

Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública.

Previo al comienzo de la sesión el Presidente del Consejo, en términos del

articulo 17 de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General del Instituto

Estatal de Acceso a la Información Pública, exhortó al público asistente a

permanecer en silencio, guardar orden y respeto y no solicitar el uso de la palabra,

ni expresar comentarios durante la sesión.

El Presidente del Consejo, solicitó a la Secretaria Ejecutiva que proceda a dar

cuenta del orden del día de la presente sesión. Acto seguido, la Secretaria

Ejecutiva de conformidad con el articulo 6 inciso e) de los Lineamientos de las

Sesiones del Consejo General del Instituto Estatal de Acceso a la Información

Pública, dio lectura al orden del día, en los siguientes términos:

l.• Lista de Asistencia.

11.• Declaración de estar legalmente constituida la sesión.

111.. Asunto en cartera:

ÚNICO.- Aprobación, en su caso, de la autorización del pago de viáticos

nacionales, derivados de la asistencia del Consejero Presidente al Circuito

de Foros Regionales en Sudamérica.

IV.- Asuntos Generales:



V.- Clausura de la sesión y orden de la redacción del acta.

El Presidente del Consejo, preguntó a los integrantes dei Consejo si habia

algún tema para tratar en el cuarto punto del orden del dia de la presente sesión,

quienes manifestaron no tener asunto alguno a tratar.

Una vez hecho lo anterior, la Secretaria Ejecutiva de conformidad con el

articulo 6 inciso d) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General del

Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública. pasó lista de asistencia,

encontrándose presentes todos los Consejeros y la Secretaria Ejecutiva,

informando la existencia del quórum reglamentario. por lo que en virtud de lo

señalado en los articulas 4 inciso e) y 14 de los lineamientos de las Sesiones del

Consejo Generai del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, el

Presidente del Consejo declaró legalmente constituida la sesión, de conformidad

con el segundo punto del Orden del Ola.

Pasando al tercer punto del Orden del Ola, el Presidente del Consejo, dio inicio

al único asunto en cartera, siendo éste, la aprobación, en su caso, de la

autorización del pago de viáticos nacionales, derivados de la asistencia del

Consejero Presidente al Circuito de Foros Regionales en Sudamérica. Acto

seguido, manifestó que en virtud del itinerario de vuelos para su asistencia al

Circuito de Foros Regionales en Sudamérica, se vio en la necesidad de pernoctar

una noche en el Distrito Federal, generándose gastos de hotel, alimentación y
transportación respectiva, por un monto total de $1,945.16 (son mil novecientos

cuarenta y cinco pesos 16/100 M.N.), por lo que en virtud de no estar

contemplados dichos gastos en el acuerdo tomado en sesión de fecha nueve de

marzo del año en curso, los pone a consideración del Consejo General para su

autorización.

El Presidente dei Consejo, preguntó si habia alguna observación al respecto; al

no haberla, con fundamento en los artículos 34 fracción V de la Ley de Acceso a la

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 13 fracción 11 del

Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del

Estado de Yucatán, 4 inciso i) y 29 inciso a) de los Lineamientos de las Sesiones

del Consejo General del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública,

sometió a votación la autorización del pago de viáticos nacionales, derivados de la

asistencia del Consejero Presidente al Circuito de Foros Regionales en

\ Sudamérica, siendo aprobado por unanimidad de votos de los Consejeros. En tal-~ virtud el Consejo tomó el siguiente:
'\ \

~



ACUERDO: Se autoriza el pago de viáticos nacionales, derivados de la

asistencia del Consejero Presidente al circuito de foros regionales en Sudamérica,
por el monto de $1,945.16 (son mil novecientos cuarenta y cinco pesos 16/100

M.N.).

No habiendo más asuntos a tratar, el Presidente del Consejo, Licenciado en

Derecho Miguel Castillo Martinez, con fundamento en el articulo 4 inciso d) de los

Lineamientos de las Sesiones del Consejo General del Instituto Estatal de Acceso

a la Información Pública, siendo las doce horas con quince minutos, clausuró

formalmente la Sesión del Consejo de fecha treinta y uno de marzo de dos mil

once, procediéndose a la redacción del acta, para su firma y debida constancia.
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